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el marco legal colombiano y con el 
apoyo de la evidencia proporcionada 
por la epidemiología ocupacional. En 
particular, se aborda lo dispuesto en el 
artículo 2.2.4.13.4 del Decreto 728 de 
2025, con énfasis en las acciones de 
prevención del acoso laboral, como 
uno de los factores de riesgo psicoso-
cial existentes en el ámbito intralaboral 
que afectan la salud mental. 

Como sustento de la anterior afir-
mación, un metaanálisis realizado con 
la participación de 73.873 trabajado-
res evidenció una moderada relación 
entre el desbalance esfuerzo-recom-
pensa, la baja justicia organizacional 
en la prevención de prácticas de aco-
so laboral y las altas exigencias labo-
rales con un incremento significativo 
del estrés y un aumento que oscila 
entre el 60 y el 90 % en el riesgo de 
desarrollar trastornos mentales deri-
vados de este factor (van der Molen 
et al., 2020). 

una brújula normativa y de epidemiología 

ocupacional para la prevención  

del acoso laboral 

 Navegando los 

cambios en la gestión 

del riesgo psicosocial: 

a gestión del riesgo 
psicosocial en Colom-
bia está transformán-
dose. Los cambios van 
desde un enfoque de 
diagnóstico y medi-
ción de los factores a 
través de la aplicación 
de instrumentos para 
tal fin como la batería 
adoptada por el Mi-

nisterio del Trabajo —que caracterizó 
la primera etapa de aplicación de las 
normas sobre la temática— a un enfo-
que más integral para la prevención e 
intervención de dichos factores con el 
objetivo de evolucionar a un abordaje 
más integral (Palencia-Sánchez, 2025).

Por lo tanto, el propósito de este 
artículo es exponer los beneficios de 
implementar medidas de intervención 
primaria frente a los factores de ries-
go psicosociales en las organizaciones 
destinadas a los trabajadores, desde 
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Lo anteriormente expuesto, deno-
ta la necesidad de abordar y gestio-
nar los factores de riesgo psicosocial 
de forma integral y priorizada, dando 
cumplimiento a requisitos normati-
vos y bajo un enfoque preventivo. 

Antecedentes normativos 
previos al año 2025

La normatividad en materia de 
gestión de los factores de riesgo 
psicosocial en Colombia no es nue-
va. Desde hace casi dos décadas 
el país cuenta con un marco regu-
latorio sobre la materia. Algunos 
ejemplos de ello son la Resolución 

2646 de 2008 y la Resolución 

2764 de 2022, que ordenan a los 
empleadores desarrollar la evalua-
ción periódica de los factores de 
riesgo psicosocial y a adoptar todas 
las herramientas que se encuentran 
validadas para realizar esta medición 
(batería de riesgo psicosocial).

También se encuentra la Ley 1616 

de 2013 que reiteró la importancia 
de las Administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL) mediante progra-
mas de promoción y prevención de 
trastornos mentales en la población 
trabajadora y en la cual se instaura 
una base para intervenir y abordar 
la salud mental de poblaciones prio-
rizadas como lo son los niños, niñas 
y adolescentes. De forma comple-
mentaria, la evidencia científica res-
palda la efectividad de intervencio-
nes centradas en el liderazgo,  en el 
automonitoreo del comportamiento, 
el entrenamiento físico y el empode-
ramiento para la autogestión de la 
salud en el entorno laboral, tal como 
lo señala la revisión sistemática de 
Greiner et al., (2022).

Es oportuno señalar que las nor-
mas antes mencionadas incorpora-
ban dos etapas fundamentales en 
la gestión del riesgo psicosocial: pri-
mero, la evaluación a través de los 
instrumentos de la batería de riesgo 
psicosocial validada por el Ministerio 
del Trabajo y segundo, la interven-
ción de los factores de riesgo iden-
tificados en esa primera etapa, para 

así prevenir futuros riesgos. En otras 
palabras, la prevención de los efec-
tos de los factores de riesgo psicoso-
cial es el resultado esperado de una 
gestión que inicia con un diagnós-
tico adecuado de los mismos, bajo 
un abordaje integral y prioritario en 
cada organización. 

Como parte de ese desarrollo nor-
mativo en Colombia, algunos facto-
res de riesgo psicosocial cuentan, 
hoy por hoy, con regulación especí-
fica. Es el caso del acoso laboral que 
fue regulado inicialmente por la Ley 

1010 de 2006 y por las Resolucio-

nes 652 y 1356 de 2012 en materia 
de conformación y funcionamiento 
de los Comités de Convivencia La-
boral (CCL) y el establecimiento de 
medidas de prevención, corrección y 
sanciones frente a este tipo de hos-
tigamiento en las relaciones de tra-
bajo. No obstante, si bien este mar-
co normativo permitió la puesta en 
marcha de los CCL, su enfoque se ha 
orientado principalmente a desarro-
llar acciones correctivas, puestas en 

La prevención 
de los efectos de 

los factores de 
riesgo psicosocial 

es el resultado 
esperado de una 
gestión que inicia 

con un diagnóstico 
adecuado de los 
mismos, bajo un 

abordaje integral y 
prioritario en cada 

organización".
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marcha toda vez que la situación ya 
se ha presentado. 

Ahora bien, contar con normativi-
dad nacional de vanguardia y un ma-
yor número de denuncias en materia 
de acoso laboral (El Tiempo, 2021) no 
necesariamente ha coincidido con la 
priorización de la gestión de los ries-
gos psicosociales en las empresas. 

De acuerdo con la ‘Tercera Encues-
ta de Salud Mental’ realizada en Co-
lombia durante el 2021, los factores 
de riesgo psicosocial fueron el se-
gundo tipo de riesgo más reportado 
en los lugares de trabajo afectando 
al 68,17 % de los trabajadores con 
atención al público y al 62,59 % de 
quienes realizan tareas repetitivas 
(Ministerio del Trabajo & Organiza-
ción Iberoamericana de Seguridad 
Social, 2022). 

A pesar de la relevancia de este 
dato, de acuerdo con cifras del Con-
sejo Colombiano de Seguridad (CCS) 
apenas un 57,51 % de las empresas 
priorizan actividades de promoción 
y prevención enfocadas en factores 
de riesgo psicosocial en compara-
ción con un 96 % de las empresas 
que lo hacen para riesgo mecánico, 
público o de explosivos (Consejo Co-
lombiano de Seguridad, 2023).

En ese sentido, la existencia de am-
plia normatividad en la materia no 
necesariamente se refleja en la prio-
rización de la gestión de los riesgos 
psicosociales ni en las cifras en ma-
teria de salud mental a nivel nacio-
nal, sobre las cuales se estima que, 
incluso, podrían haber aportado a un 
incremento del 25 % en trastornos 
como la ansiedad y la depresión a ni-
vel global (Organización Mundial de 
la Salud, 2022), generando pérdidas 
en la productividad y costos apro-
ximados para la economía mundial 
que ascienden a un billón de dólares 
anuales (World Health Organization, 
2024).

De ahí la importancia de la expedi-
ción de nuevas normas en Colombia 
que promueven la salud mental y el 
fortalecimiento de los factores pro-

tectores de la misma, tanto en el ám-
bito laboral como extralaboral.

Nuevas normas, nuevo 
enfoque a partir del 2025

En Colombia, una de las respues-
tas a la realidad global en materia de 
salud mental (visibilizada y agudiza-
da por la pandemia de la COVID-19), 
tuvo lugar con la expedición de la re-
ciente Ley 2460 de 2025. Esta nue-
va norma actualiza y amplía el enfo-
que de la Ley 1616 de 2013 a uno 
de naturaleza biopsicosocial que 
involucra a comunidades, hogares, 
centros educativos y empresas en la 
prevención de trastornos mentales y 
en la promoción de la salud mental, 
estableciéndola como un derecho 

fundamental. Además, incorpora el 
despliegue de todas las intervencio-
nes bajo un enfoque de género, di-
ferencial, ético y por curso de vida, 
ampliando su alcance a poblaciones 
priorizadas como jóvenes, personas 
con alguna condición de discapaci-
dad y adultos mayores. 

Particularmente, la Ley 2460 pone 
un énfasis especial en el rol del sec-
tor privado indicando que "(...) las 
empresas y entidades públicas debe-
rán promover y armonizar las accio-
nes de prevención, sensibilización, 
orientación y control de factores de 
riesgos psicosocial, que estarán a 
cargo de la Administradora de Ries-
gos Laborales (...) para garantizar 
un ambiente laboral libre de acoso 
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laboral y deberán implementar me-
didas que contribuyan al bienestar y 
la salud mental de sus trabajadores 
durante la jornada laboral" (Congre-
so de la República, 2025).

Esto representa un cambio funda-
mental. Ya no se trata solo de cumplir 
con un requisito, sino de una obliga-
ción activa de promover el bienestar 
laboral a través de un ambiente libre 
de acoso. Es así como la norma exi-
ge a las empresas evaluar y ajustar 
periódicamente sus lineamientos 
para prevenir los riesgos psicosocia-
les, con una prelación especial para 
las mujeres, en particular las víctimas 
de violencia y las personas con dis-
capacidad.

Además, el artículo 36A fomenta 
la creación de alianzas entre las uni-
versidades, las empresas, el Estado y 
la sociedad civil para desarrollar ca-
pacidades en la atención de la salud 
mental. 

De manera particular, esta nueva 
directriz fue regulada con la poste-
rior expedición del Decreto 728 de 

2025 que reglamentó las acciones 
de promoción, prevención e inter-
vención en el ámbito laboral con 
alcance a empleadores públicos y 
privados, trabajadores dependientes 
e independientes, contratantes, con-
tratistas y ARL.

Dicho instrumento normativo 
pone énfasis en las medidas de in-
tervención que deben implementar 
las empresas a partir del diagnóstico 
efectuado en materia de riesgo psi-
cosocial. En este sentido, cuenta con 
un catálogo de acciones que todos 
los actores del mundo laboral deben 
implementar para promover la sa-
lud mental y prevenir los trastornos 
mentales, así como el consumo de 
sustancias psicoactivas.

Por un lado, dentro de las accio-
nes sobre los factores psicosociales, 
el decreto menciona la gestión de 
cargas de trabajo, diseño y fortaleci-
miento del plan de formación de los 
trabajadores, seguimiento y retroali-
mentación de la gestión, conciliación 

de entornos intra y extralaborales, 
así como la prevención de la violen-
cia y el acoso en los lugares de traba-
jo, entre otras.

Por otro lado, en relación con las 
acciones de intervención sobre los 
efectos en la salud, la norma contem-
pla el fomento de actividades educa-
tivas, deportivas, recreativas y cultu-
rales; el desarrollo y fortalecimiento 
de la resiliencia en el ambiente labo-
ral; el rol de los jefes en la prevención 
y el manejo del estrés, así como la 
prevención del consumo de sustan-
cias psicoactivas, entre otras.

Un aspecto relevante para des-
tacar es la protección especial al 
talento humano que trabaja en el 
campo de la salud mental, tal como 
lo establece el artículo 2.2.4.13.5 del 
Decreto 1072 de 2015 ajustado, pre-
cisamente, por el artículo 1 del De-
creto 728 de 2025. Lo anterior obe-
dece a que estos trabajadores, por 
la naturaleza de su labor, requieren 
acompañamiento y medidas de pro-
tección específicas (Kivimäki, Elovai-
nio, & Vahtera, 2000).

Sin embargo, el énfasis normati-
vo en materia de promoción de la 
salud mental y prevención de fac-
tores de riesgo psicosocial no solo 

La normatividad en 

materia de gestión 

de los factores de 

riesgo psicosocial 

en Colombia no es 

nueva. Desde hace 

casi dos décadas el 

país cuenta con un 

marco regulatorio 

sobre la materia".
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fue abordado en la Ley de Salud 
Mental del 2025 y su decreto regla-
mentario. Otras normas recientes 
también se han encargado de ac-
tualizar los deberes de prevención 
a cargo de los empleadores. Es el 
caso de la Ley 2365 de 2024 que 
adopta medidas para prevenir, pro-
teger y atender casos del acoso se-
xual en el ámbito laboral con enfo-
que de género o la Resolución 3461 
de 2025 sobre las nuevas reglas de 
funcionamiento de los Comités de 
Convivencia Laboral. Así mismo, es 
fundamental mencionar la más re-
ciente reforma laboral, bajo la Ley 
2466 de 2025 que introduce en Co-
lombia el concepto de “violencia y 
acoso en el trabajo” alineado con 
la Ley 2528 de 2025 que ratificó el 
Convenio 190 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, por lo que 
seguramente será objeto de desa-
rrollo en el transcurso de este año. 

Medidas de prevención e 
intervención: beneficios de 
adoptar un enfoque normativo

El enfoque preventivo de las re-
cientes normas expedidas en Co-
lombia es una oportunidad para 
que las organizaciones inviertan 
en la implementación de medi-
das de prevención de factores de 
riesgo psicosocial destinadas a 
sus colaboradores y, por esa vía, 
obtengan beneficios en materia 
de mejoramiento del clima labo-
ral, disminución del ausentismo e 
incremento de la productividad, 
entre otros.

Para la prevención del acoso labo-
ral la evidencia ha demostrado que 
programas educativos y entrena-
miento soportado por el jefe pueden 
asociarse con una reducción de las 
situaciones de acoso laboral y mejo-
rar una cultura armónica en el am-
biente de trabajo (Rodríguez-Muñoz, 
et al., 2024). Además, no se debe per-
der de vista que el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de eva-
luación e intervención sobre los fac-
tores de riesgo psicosocial en las or-
ganizaciones, también mitiga riesgos 

de demandas por responsabilidad 
civil derivadas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades laborales oca-
sionados por la existencia de acoso 
laboral en las relaciones de trabajo, 
así como de sanciones por parte 
del Ministerio del Trabajo  estableci-
das en la Resolución 4179 y 4180 de 
2025, por las cuales se crea e imple-
menta el enfoque de inspección en 
el área de SST bajo la premisa de una 
“una inspección con propósito”.

Corresponsabilidad para la 
gestión y prevención  
del acoso laboral 

El cuidado de la salud mental y 
la promoción de los entornos la-
borales respetuosos y libres de 
violencia no es solo obligación de 
los empleadores y contratantes. Si 
bien las normas vigentes estable-
cen obligaciones claras, en las cua-
les la principal responsabilidad re-

El enfoque 
preventivo de las 
recientes normas 

expedidas en 
Colombia es una 

oportunidad para que 
las organizaciones 

inviertan en la 
implementación 
de medidas de 
prevención de 

factores de riesgo 
psicosocial".
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cae sobre el contratante, también 
es importante tener en cuenta 
los deberes y el papel fundamen-
tal que tienen los trabajadores y 
contratistas para la prevención de 
relaciones nocivas para la salud 
mental y el clima organizacional. 

En efecto, no son pocas las nor-
mas que consagran deberes como 
el autocuidado de la salud. El De-
creto 1072 de 2015, la Ley 1616 de 
2013 y el Decreto 728 de 2025, son 
algunos ejemplos de ello. Adicional-
mente, la evidencia científica tam-
bién ha demostrado que, a mayor 
autoeficacia profesional posea una 
persona, mayor capacidad ten-
drá de manejar satisfactoriamente 
eventuales conflictos que surjan 
en el lugar de trabajo mientras que 
las conductas de acoso que even-
tualmente se presenten tenderán 
a generar menores consecuencias 

Si bien las normas vigentes 

establecen obligaciones claras, en las 

cuales la principal responsabilidad 

recae sobre el contratante, también 

es importante tener en cuenta los 

deberes y el papel fundamental que 

tienen los trabajadores y contratistas".
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sobre su salud general (Meseguer 
et al., 2014).

Por lo anterior, la gestión exitosa 
de los factores de riesgo psicoso-
cial en las organizaciones incluye 
el cumplimiento de las obligacio-
nes legales establecidas en las 
normas anteriormente descritas, 
así como la exigencia razonable 
en el cumplimiento de los debe-
res en cabeza de trabajadores y 
contratistas para la obtención de 
resultados que beneficien a todas 
las personas y actores presentes 
en el ámbito laboral.

La salud mental en el trabajo no 
solo afecta al individuo que pade-
ce una afectación, sino que consti-
tuye un desafío estructural que re-
quiere una respuesta coordinada 
de gobiernos, empresas y socie-
dad civil. Así las cosas, proteger la 
salud mental propia y de los traba-
jadores no solo es una obligación 

ética y legal, sino una inversión in-
teligente para la productividad y el 
desarrollo del país.

Sin perjuicio de lo anterior, los 
resultados duraderos y el cumpli-
miento legal integral es un deber 
no solo de empleadores y contra-
tantes sino de trabajadores y con-
tratistas para que, entre todos, se 
consolide una conciencia de cui-
dado y protección —tanto mutua 
como  colectiva— y cada actor se 
apropie de su rol y responsabilidad 
en la construcción de entornos de 
trabajo seguros, saludables y sos-
tenibles, libres de cualquier tipo de 
acoso u hostigamiento laboral.

El presente artículo puede ser 
una guía orientadora para que las 
empresas identifiquen el marco 
normativo aplicable a cada organi-
zación para la gestión integral del 
riesgo psicosocial y la prevención 
del acoso laboral, así como sus po-
sibles consecuencias en la salud 
de aquellas personas que hayan 
pasado por una situación de esta 
magnitud. 

La gestión exitosa de 

los factores de riesgo 

psicosocial en las 

organizaciones incluye 

el cumplimiento de las 

obligaciones legales 

establecidas en las 

normas anteriormente 

descritas".
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